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RESOLUCIÓN MUNICIPAL N° 087/2017
CONCEJO MUNICIPAL

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN
VillazónzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA03 de noviembre de201ilcKNVAuIONUMOi\lIUNlut'Alul..

, .~.. VILLAZÓN

VISTOS- .~~ R~fl~IDO
- ~\ Horas;.o..~_.FechalJ1tJJI.J.lzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

. _ ' j i ~

Que, eí Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de Villazon, remite arplen'o"'derC~ncejo
. . Vllazón la Solicitud CITE: N° GAMíVLZ!MAE!PLAF/I O1 _. 2017, de fecha19 de

.octuOJ:e . a Ajuste del POA y Modificación Presupuestaria Intraínstitucional
ATENCIÓN QUICHINA, REf'ACCIÓN SALt\ DE ATENCIÓN

,(JIIOP~/CENTRO UE SALlJD MOJO, REFACCIÓN SALA DE
CHICA", acompañando la documentación necesaria.

lOO·t'llurtJ1aClonalde Bolivia en su artículo 283 disponeque los
~ta:rlpc1nstltUlClospor un Concejo Municipal mismo que goza de

1!,ª~~ru[4,__E!I~~~~~UJd~.!§Jb1TI~, dentro del ámbito de sus

en su artículo 18 parágrafo 1, 'Todas las personas tienen
tiza la inclusión y el acceso a la salud de todas las personas,
, III El ~~§~.~nlaúnico desalud universal, gratuito, equitativo,

intracultural, con calidad, 'e~zv control social. El sist~w~;~~<D~saen
los principios de solidaridad,eficiescia y corresponsa iH~º y se desarrolla m~~iat:lty'políticas
públicas en todos los niveles de gobierno.

Que, la Constitución Política del Estado en su a 351. EIEstª-Q,o,
el derecho a la salud, promoviendo políticas públicas
bienestar colectivo y el acceso gratuito de la poblaci(Í);l1a los

la Constitución Política del Estado en suartículo 37 menciona
inable de garantizary sostener el derecho a la salud, qu~. se. tuye

. . .•• .' . financ·iera. Se priori.za.J:"ála promOción. de lazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA~_.''''''''.J...

<

y servicios publico s de salud
. Ir. Servicios de Salud

Que,
realizar las modificaciones presupuestarias.

Que, la Ley 475 de30 de diciembre de2013 de
articulp 10, parágrafo m, indica "En caso de existir
cuentas municipales de
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Que; se tiene la Resolución Ministerial N° 0039 del 30 de enero de 2013, que APRUEBA la
""NORMATIVA NACIONAL DE CARACTERIZACIÓN DE ESTABLECIMIEN TOS DE
PRIMER NIVEL, NORMA NACIONAL DE CARACTERIZACIÓN DE HOSPITA LES DE
SEGUNDO NIVEL, Y NORMA NACIONAL DE REFERENCIA Y CONTRA
REFERENCIA".

Que, el Reglamento General del Concejo Municipal deVillazón aprobado en fecha11 de abril de
2014 años mediante Resolución Municipal N° 30/] 4, en su artículo 28 numerales 1)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy 2) señala como
obligaciones de las concejalesy concejales la de Cumplir con la Constitución Política del Estado, las
leyesy la normativa internavigente, asimismo la de cumplir con las labores que les sean asignados.

V. 235/2017 de fecha Villazón, 19 de octubre de 2017 del Abog.
LEGAL del G.A.M DE VILLAZÓN donde el asesor legal

legal para dar curso al Ajuste del POAy Modificación
ACCIÓN SALA DE ATENCIÓN QUICHINA, REFACCIÓN
REFACCIÓN CENTRO DE SALUD MOJO, REFACCIÓN

por el importe de Bs 136.730)4 (CIENTO TREINTA Y
14/100 BOLIVIANOS).

.M.!VLZ/MAE/PLAF. N° 056/2017 de fecha VilIazón,
ue es preciso de realizar el ajustey la modificación

ión de proyectoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAce REFACCIÓN SALA DE
DE ArENCIóN SARCARl, REFACCIÓN

DE AfENCIÓN CASTRA CHICA" del Ier
TIÓN DE SALUD (20)" Y de esta manera

do necesario efectuar un ajusteal POA y una
el importe de Bs. 136.730,14 (CIENTO TREINTA

41100BOLIVIANOS).

REQUERIMIENTO
ha 09de octu
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CHICA", de acuerdo a los informes técnicosy legales adjuntosy remitidos al Concejo Municipal de
Villazón, por el importe deBs 136.730,14 ( CIENTO TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS
TREINTA CON zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA14 /100 BOLIVIANOS).

AR'rícULO SEGUNI)O.- Se encarga delfiel y estricto cumplimiento de la presente Resolución
Municipal al ejecutivo municipal, secretaria administrativa y financiera del Gobierno Autónomo
Municipal y demás pertinentes por ley,debiendo el Ejecutivo Municipal dar estricto
cumplimiento de la NORMATIVA NACIONAL DE CARACTERIZACIÓN D E
ESTABLECIMIENTOS DE PRIMER NIVEL y así mismo articular estos proyectos al PTDIy
alPEl

'r<:H'~rlaN° 71/2017 realizada en el salón de la Unidad Educativa de la
Modesto Omiste del Municipio deVillazón del Departamento

de 2017 años.

Cl!.l\-lPLASE y ARCHÍVESE.

Cjal, Wa er Chacón Gaspar

SECRETARIO IJEL C.M.V.


